
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. ABREVIADO No. 11001310302720100000300 
 
Atendiendo el informe de títulos judiciales que antecede y la documental 
adosada por la demandada Multifamiliar Las Américas PH, se dispone: 
 
1. Se reconoce personería al profesional en derecho Humberto Marroquín 
como apoderado judicial de la copropiedad demandada Multifamiliar Las 

Américas PH, con las facultades conferidas en memorial poder. 
 
2. Acreditado el cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se dispone 
la entrega de los dineros a la copropiedad demandada, por los efectos de 
indemnización. Secretaria proceda de conformidad previa verificación de 
embargos de remanentes y/o similares, de ser el caso realícese 
fraccionamiento y/o conversión. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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